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r  e  s  u m  e  n

Objetivo: El  presente trabajo  surge  con  el propósito  de  desarrollar  una  metodología  explícita  para  la
selección  de  prioridades  sanitarias  que apoye  la toma de  decisiones  sobre  las tecnologías a evaluar  de  cara
a su  inclusión  en  la cartera de  servicios del  Sistema Nacional de  Salud. El objetivo principal  es identificar
y  analizar los  criterios, procesos  y  marcos  conceptuales  empleados  para la  priorización  de  intervenciones
sanitarias  en  el  ámbito  nacional  e  internacional.
Método:  Se ha  llevado a cabo  una  revisión  exhaustiva  de la literatura.  Para ello, se ha buscado  en las
principales  bases de  datos biomédicas  y  se han revisado  las páginas web  de  las principales  agencias  de
evaluación,  entre  otras  fuentes.
Resultados:  En  términos  generales, se encontró que no existen criterios universales  ni procedimientos
estándar  para la asignación de  prioridades, aunque  se han  identificado  algunos  acuerdos  y tenden-
cias  comunes  respecto  a aspectos  fundamentales  (criterios,  modelos y  estrategias,  actores clave,  etc.).
Globalmente  se identificaron  ocho dominios  críticos: 1)  necesidad  de  la intervención;  2)  resultados  en
salud; 3)  tipo  de  beneficio de  la intervención; 4) consecuencias  económicas; 5) conocimiento  existente
sobre la  intervención/calidad  e incertidumbre  de  la evidencia; 6)  implementación  y  complejidad  de  la
intervención/factibilidad;  7) prioridad, justicia y  ética;  y 8)  contexto  global.
Conclusiones:  La revisión  proporciona  un análisis detallado  de  los aspectos  relevantes y ofrece  recomen-
daciones  clave para el desarrollo  de  un marco de  priorización  nacional. Se plantea que esta información
podría  ser  útil  para diferentes organizaciones  públicas  que pretendan  establecer  prioridades  sanitarias.
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a  b s t  r a c  t

Objective:  This  study  was  carried  out  to develop  an  explicit health priority setting methodology to  support
decision-making  regarding the  technologies  to be  assessed for  inclusion  in the  National  Health Service
service  portfolio.  The primary objective  is to identify  and  analyse the  criteria,  approaches and conceptual
frameworks used for  national/international  priority setting.
Method:  An  exhaustive  review of the  literature  was carried  out.  For this  purpose,  a  search  of the  main
biomedical databases  was  performed  and  assessment  agency  websites  were  reviewed, among  other
sources.
Results:  In general  terms,  it was found that  there are  no standardised criteria  for  priority setting, although
some consensus  and common  trends have been  identified  regarding  key elements  (criteria,  models  and
strategies,  key actors,  etc.). Globally, 8 key  domains  were  identified:  1)  need  for  intervention;  2)  health
outcomes; 3)  type  of benefit  of  the  intervention;  4) economic  consequences;  5) existing  knowledge  on
the  intervention/quality of and uncertainties  regarding  the  evidence; 6)  implementation  and complexity
of the  intervention/feasibility;  7) priority,  justice  and ethics;  and  8)  overall  context.
Conclusions:  The review  provides  a thorough  analysis  of the  relevant  issues  and  offers key recom-
mendations  regarding  considerations  for  developing  a national  prioritisation  framework. Findings  are
envisioned to  be  useful  for  different  public organisations that are aiming  to  establish  healthcare  priorities.
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Introducción

Por «tecnología sanitaria» se entiende cualquier intervención
que pueda ser empleada para promover la  salud, prevenir, diag-
nosticar, tratar una determinada condición clínica o rehabilitar a
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pacientes con dicha condición1. Bajo este concepto se incluyen el
conjunto de medicamentos, dispositivos y  procedimientos médicos
o quirúrgicos usados en la atención sanitaria, así como los sistemas
organizativos y de apoyo dentro de los cuales se proporciona dicha
atención. La Red Europea de Evaluación de Tecnologías (EUnetHTA)
considera la evaluación de tecnologías sanitarias como el proceso
multidisciplinario que  sintetiza la información sobre aspectos clí-
nicos, sociales, económicos y  éticos relacionados con el uso de la
tecnología mediante un proceso sistemático, transparente y libre
de sesgos2. La Organización Mundial de la  Salud (OMS) define la
evaluación de tecnologías sanitarias como la evaluación sistemá-
tica de las propiedades, los efectos o el impacto de una tecnología
sanitaria3. Entre sus objetivos destaca el  proporcionar información
fiable, relevante y  útil para la toma de decisión sobre la incorpora-
ción de las tecnologías en  los sistemas sanitarios, aunque también
puede contribuir a  informar el desarrollo de guías y  protocolos clíni-
cos, indicadores de calidad, planificación de presupuestos y  fijación
de precios.

En este sentido, la  Red Española de Agencias de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias y  Prestaciones del  Sistema Nacional de Salud
(RedETS), formada por las agencias o unidades de evaluación de la
Administración General del Estado y las comunidades autónomas,
se creó con el objetivo de dar  soporte a  las decisiones sobre la car-
tera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de
Salud (SNS). La RedETS participa en la identificación de tecnologías
relevantes y  se encarga de evaluar las propuestas de actualización
que desde la Comisión de Prestaciones, Aseguramiento y  Finan-
ciación del Ministerio estiman que son relevantes y  que precisan
una evaluación4,5.  La priorización se  realiza atendiendo a los crite-
rios básicos recogidos en la normativa, pero actualmente no existe
un procedimiento explícito para determinar el  valor relativo de las
distintas opciones. La actual revisión, realizada dentro del plan de
trabajo anual RedETS, se ha desarrollado a petición de la  Comi-
sión con el propósito de identificar criterios, procesos y marcos
conceptuales que puedan servir de base para su desarrollo.

En este trabajo se  presentan los principales hallazgos y  conclu-
siones de la revisión. Puesto que el propósito de la  priorización es
definir qué tecnologías deberían ser evaluadas de cara a  su incor-
poración en la cartera básica, el análisis se restringió a  este ámbito,
incluyendo información sobre todas las agencias de evaluación que
tienen en marcha procesos de priorización destinados a  informar
políticas de financiación/reembolso. Se proporciona un resumen
detallado de los criterios, dominios y  abordajes, y  se evalúan la
posible aplicabilidad y  la extrapolación de los métodos al SNS.

Métodos

Se realizó una búsqueda bibliográfica, sin  límite temporal de
inicio y hasta abril de 2015, en las principales bases de datos

biomédicas (MEDLINE, Embase, Cochrane y CRD HTA data-
base). Para ello se diseñó una estrategia específica de búsqueda
combinando los términos: “biomedical technology”, “technology
assessment, biomedical”, “technology”, “intervention” con “prio-
rity”, “prioriti*”, “selection” con “criteria”, “settting”, “approach*” y
“procedure*”. Asimismo, se revisaron las páginas web  de las  agen-
cias internacionales pertenecientes a  EUnetHTA y a INAHTA, y se
buscó manualmente en la principal revista científica de la especia-
lidad (International Journal of Technology Assessment Health Care).
Adicionalmente se realizó una búsqueda general en el  motor de
búsqueda Google y Google Académico para localizar literatura gris,
y se  revisaron las citas bibliográficas de los estudios incluidos.

Los artículos que podían ser relevantes fueron seleccionados por
dos investigadores independientes atendiendo a una serie de cri-
terios de inclusión/exclusión previamente predefinidos (tabla 1).
No se consideró pertinente aplicar una escala de calidad meto-
dológica o  gradación de evidencia al no abordar una pregunta de
investigación clínica.

En la  figura 1 se detalla el proceso de selección de los artículos y
los motivos de exclusión de los artículos potencialmente relevantes.

Resultados

Criterios para la determinación de prioridades

en el ámbito sanitario

El actual trabajo incluye ocho estudios que  abordan la identifi-
cación, la selección o la clasificación de criterios empleados en el
ámbito internacional para el establecimiento de prioridades sani-
tarias. En la tabla 2 se describen los dominios y criterios generales
identificados o propuestos en dichos estudios, detallando los tér-
minos conceptuales utilizados para clasificarlos.

Tres de los estudios recuperados hacen referencia a  la herra-
mienta EVIDEM6–8. Esta  herramienta multicriterio, desarrollada a
partir de un análisis exhaustivo de la literatura, la  opinión de exper-
tos y diferentes experiencias internacionales, refiere en su última
versión publicada en la página web (https://www.evidem.org/) 13
criterios cuantitativos universales (5 dominios) y 7 criterios cuali-
tativos contextuales (3 dominios) (tabla 2).

Dos estudios son revisiones sistemáticas de la  literatura. La
primera9 recoge que en  todo el mundo se emplean 360 criterios
de decisión diferentes para la asignación de recursos sanitarios. Los
dominios más  citados son el contexto global (106 citaciones), la
prioridad, la  ética y la  justicia (90 citaciones), los resultados en
salud (81 citaciones) y el impacto económico (75 citaciones). La
segunda10 identifica 22 criterios principales para la selección de
prioridades en cuanto a  las nuevas tecnologías sanitarias. Los cri-
terios considerados con mayor frecuencia en  los países a  que hace
referencia esta revisión (12 países y el Estado de Oregón en los

Tabla 1

Criterios de selección de los estudios

Tipos de publicaciones Inclusión: artículos publicados en revistas con revisión por pares y  documentos publicados en  páginas web oficiales
Exclusión: comunicaciones a  congresos, cartas al director, editoriales, comentarios

Tipos de artículos/documentos Inclusión: artículos originales (estudios cualitativos, encuestas, entrevistas, métodos de consenso, paneles de expertos), revisiones
sistemáticas, formulaciones de marcos conceptuales basados en la  evidencia/opinión de expertos, guías/manuales de
procedimientos o  artículos de divulgación
Exclusión: artículos de opinión personal

Alcance Inclusión: artículos que abordan la  identificación, selección o  categorización de criterios de priorización, definen o proponen
marcos estratégicos u operativos para la selección de prioridades sanitarias, o  describen los mecanismos o  los procesos empleados
por distintas agencias nacionales e  internacionales para priorizar tecnologías sanitarias
Exclusión: desarrollos metodológicos

Ámbito Inclusión: procesos de priorización destinados a informar políticas de reembolso y financiación
Exclusión: procesos de priorización dirigidos a otros ámbitos (informar el  desarrollo de guías, protocolos clínicos, sistemas de
detección de tecnologías nuevas o  emergentes, observación de tecnologías, desinversión, unidades de evaluación de tecnologías
de  ámbito sanitario, etc.)

Idioma Inclusión: estudios en español, inglés, italiano, francés y  portugués.
Marco  temporal Sin límite

https://www.evidem.org/


L.  Varela-Lema et al. /  Gac Sanit. 2017;31(4):349–357 351

Tabla  2

Dominios y criterios de priorización identificados o  propuestos en  los estudios incluidos en la  revisión

Dominio Criterios Dominios alternativos Criterios alternativos

Necesidad de la intervencióna,c,f
− Gravedad de  la enfermedada,c

diana/condición clínica
−  Tamaño poblacióna,f

− Necesidad no
satisfecha/disponibilidad de
alternativasc/variabilidadf

Enfermedad dianab

Contexto terapéuticob,4

Distribución nivel salude

− Gravedad de la enfermedadb,d

− Determinantes de la
enfermedadb

− Carga de la enfermedadb/
amenaza para la vidad

− Tamaño poblaciónd

− Carga económicad

− Epidemiologíab ,
−  Alternativas terapéuticasb

− Necesidadb,d

− GPC y protocolosb,d

− Uso existenteb

− Estatus socioeconómicoe

− Lugar de residencia, sexo y
género, etnia y orientación sexuale

− Disponibilidad de alternativase

Resultados comparadosa/resultados
en saludb,d/adecuacionc

− Beneficios en saludb/clínicosf

− Eficacia/efectividada,b,c,d,f

− Salvaguarda vidasb,f

− Seguridad/tolerabilidada,b,c,d,f

− Salud percibida por el pacientea,b,d

− Calidad de la atenciónb,f

Beneficios clínicosc

Nivel de  respuestae

− Beneficios clínicos generalesc

− Efecto sobre la mortalidadc

− Efecto sobre la longevidadc

− Efecto sobre la calidad de vidac

− Calidad de la atencióne

− Carga de la enfermedade

Tipo de beneficioa/tipo de serviciob,d
− Beneficios preventivosa,b,d

-Beneficios terapéuticos/
individuales a,b,d

Nivel de  salude
− Efectividad individuale

− Efectividad colectivae

− Estado de salud percibido por el
pacientee

− Seguridade

Consecuencias económicasa/impacto
económicob,d

− Costes de la  intervencióna,b,d

− Costes médicos/sanitariosa,d

− Costes no médicosa/coste para
paciented

− Empobrecimientod/reducción
pobrezab

− Impacto presupuestariob

− Impacto financierob

− Impacto sobre  productividadd

− Impacto sobre  otros serviciosd

− Eficiencia y  coste oportunidada,b

− Coste-efectividadb,d

Eficienciac,f

Financiacióne

− Coste-efectividad/beneficioc,f

− Impacto presupuestarioc

− Costesc

− Coste unitarioe

− Impacto presupuestarioe

− Agente financiadore

Evidencia existentef/calidad e
incertidumbre de la evidenciab,c

− Evidencia disponibleb,f

− Calidad de la evidenciaa,b

− Relevancia de la evidenciab

− Requisitos de la evidenciab

− Incertidumbre de la  evidencia
−  Consenso de expertos/GPCa

Otras consideracionesc

Calidad/incertidumbre
evidenciad

Requisitos de  informacióne

− Calidad de la evidencia clínica y
económicac

− Consistencia con aspectos
estratégicosc

Implementación y complejidad de la
intervenciónb,d/factibilidade

− Legislaciónb,d

− Recursos organizativosb,d,e

− Recursos tecnológicose/informacióne

− Recursos de personale

− Recursos entrenamiento/
habilidadesb,d

− Flexibilidad de implementaciónb

− Características de  la intervenciónb

− Uso apropiadob,d

− Barreras y aceptabilidadb,d

− Integración y eficiencia del sistemab

− Sostenibilidadb

− Accesibilidad de la poblaciónd

Prioridades, ética y justiciaa,b/
equidadc/asequibilidad para el
individuo

− Equidad generalc

− Prioridades poblacionalesb

− Acceso/accesibilidadb,c

− Asequibilidadc

− Vulnerabilidadb

− Utilidadb

− Solidaridadb

− Ética y aspectos moralesb

Prioridades, ética y justiciad

Solidaridadc

Otros valores éticos y socialesc

Riesgo social y financieroe

− Bajo estatus socioeconómicod

− Niños (0-5 años) o  ancianosd

− Sujetos en edad productivad

− Comunidades remotasd

− Áreas terapéuticas/subgrupos
específicosd

− Comportamientos de riesgod

− Enfermedades rarasd

− Autonomíac

− Valor salud públicac

− Impacto en  futuras
generacionesc

− Gasto sanitario catastrófico y
cuidado a tercerose

− Enfermedades rarase
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Tabla 2 (continuación)

Dominio Criterios Dominios alternativos Criterios alternativos

Contexto globalb − Mandato y  misión del sistema
sanitariob

−Alineación con normativa y ámbitoa

− Prioridades globalesb/alineación con
líneas prioritarias/estrategiasa,c

− Restricción financierab

− Incentivosb

− Aspectos políticos, históricos o
culturalesb

− Grado de innovaciónb

− Colaboración y liderazgob

− Implicación de pacientesb

− Presión de grupos de interésb

Gobernanza/liderazgoe

Normativa y ámbito sanitarioa

Prioridades para
población/subgruposa

Objetivo común/interesesa,f

Impacto medioambientala,d

Coste-oportunidad y
asequibilidada,f

− Congruencia con priorización
previae

− Aceptabilidad culturale

− Aceptabilidad políticae

− Aceptabilidad de  grupos de
interése

− Barreras legalese

Fuente: elaboración propia.
GPC: guías de práctica clínica.

a Herramienta EVIDEM.
b Guindo et al.9
c Golan et al.10

d Tanios et al.11

e Tromp y Baltussen12 .
f Pluddemann et al.15

Estados Unidos) son el coste-efectividad/beneficio (75%), la  equi-
dad (67%), los beneficios clínicos generales (50%), la  gravedad de la
condición (50%) y  la solidaridad (50%).

El grupo de Tanios et al.11 realizó una encuesta en línea para
recoger la opinión de 140 decisores internacionales (23 países) res-
pecto de la importancia relativa de 43 criterios de priorización,
que desarrollaron basándose en la herramienta EVIDEM6–8,  la ante-
rior revisión sistemática de Guindo et al.9 y las aportaciones de un
comité de trabajo internacional (tabla 2). Más  del 80% de los encues-
tados están de acuerdo en  los criterios relacionados con resultados

y  beneficios en salud, tipo de servicio sanitario, enfermedad diana,
contexto terapéutico, impacto económico, calidad e incertidumbre
de la  evidencia, y complejidad de la implementación. El 71% con-
sidera también importante el impacto medioambiental, abordado
solo en  el 30% de los países.

Tromp y Baltussen12 también elaboran un mapa conceptual de
criterios de priorización tomando como base las dos revisiones
sistemáticas incluidas en el actual trabajo, un informe sobre los
métodos de análisis multicriterio empleados en el  Reino Unido13

y una revisión sobre criterios de coste-efectividad14. El modelo,

116 resúmenes recuperados en las

bases de datos electrónicas después

de eliminar duplicados

7 documentos/artículos

adicionales identificados a

través de IJTAHC, INAHTA y

literatura gris

67 artículos eliminados a través

de los títulos/resúmenes por no

cumplir criterios

56 artículos/documentos leídos en

texto completo

38 artículos/documentos excluidos:
-Desarrollos metodológicos (n = 11)
-Desarrollos teóricos (n = 5)
-Diferente ámbito de aplicación (n = 5)
-Distinto marco estratégico/político (n = 10)
-Describen principios generales (n = 7)

18 artículos/documentos incluidos
-Identificación, selección o clasificación de criterios
empleados para el establecimiento de prioridades
sanitarias (n = 8)
-Propuesta de marco conceptual para el establecimiento
de prioridades (n = 1)
-Descripción de procedimientos empleados por agencias
de evaluación de tecnologías sanitarias (n = 10)

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso de selección de los  estudios. IJTAH: International Journal of Technology Assessment in Health Care; INAHTA: International Network
of  Agencies for Health Technology Assessment.
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basado en el Health Systems Performance Framework de la OMS  y
el Health Systems Building Blocks framework, contempla 31 criterios
de priorización que se distribuyen en  seis categorías atendiendo a
la misión de las organizaciones sanitarias (tabla 2).

Se identificó un estudio15 enfocado en  el desarrollo de criterios
específicos para la priorización de tecnologías diagnósticas. A par-
tir del consenso de un panel de expertos de ámbito internacional
(método Delphi), se  propone una lista para verificar el cumpli-
miento de 16 criterios que son clasificados como de prioridad alta
(n = 7) o intermedia (n =  9). Los criterios contemplan aspectos gene-
rales, recogidos en  la tabla 2,  pero también aspectos específicos,
como por ejemplo la  reducción en el número de falsos positivos, la
mayor capacidad para descartar o confirmar una enfermedad, o el
papel de una prueba diagnóstica (si reemplaza a  las existentes, de
cribado o  complementaria).

Consideraciones generales respecto al establecimiento

de prioridades en el ámbito sanitario

Un estudio localizado propone un modelo conceptual para ase-
gurar el éxito en el desarrollo y  la implementación de cualquier
procedimiento de priorización en salud16. Este modelo, desarro-
llado basándose en la  opinión de 12 gestores sanitarios (Canadá,
Noruega, el Reino Unido, los Estados Unidos y  Uganda), 55 deci-
sores y 33 pacientes canadienses, propone 10 factores clave de
éxito: cinco relacionados con el proceso (participación de distintos
actores, proceso explícito y  transparente, gestión de la informa-
ción, consideración del  contexto y  valores, mecanismo de revisión
y apelación, conocimiento de los actores) y  cinco con los resulta-
dos (conocimiento del proceso de priorización por actores clave,
proceso ligado a  cambios en prioridades/reasignación de recursos,
calidad del proceso de toma de decisión, aceptación y  satisfacción,
y externalidades positivas).

Procedimientos para la selección de  prioridades por parte

de las agencias de evaluación de tecnologías sanitarias

El actual trabajo recoge información sobre nueve agencias u
organismos de evaluación de tecnologías sanitarias de España,
Inglaterra y Gales, Suecia, Noruega, Holanda y Lituania, Austra-
lia, Canadá y los Estados Unidos. En la  tabla 3 se proporciona un
resumen detallado del proceso empleado para la selección de prio-
ridades en cada una de las  agencias u organismos.

Conforme a  la información recuperada, se establece que, al  igual
que el National Institute of Clinical Excellence (NICE)17, muchos de
estos organismos contemplan propuestas de distintos colectivos y
tienen en marcha diferentes mecanismos activos para identificar
tecnologías relevantes (tabla 3). En España, está regulado que las
propuestas de actualización de la cartera de servicios comunes del
SNS sean formuladas por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales
e Igualdad o por las  Administraciones sanitarias de las comuni-
dades autónomas, por propia iniciativa o a  petición razonada de
las mutualidades de funcionarios o de terceros interesados4.  Asi-
mismo, las grandes cuestiones de salud a  abordar por la agencia
sueca (SBU) también proceden del Parlamento, el ministerio de
sanidad o las organizaciones sanitarias, aunque las propuestas con-
cretas de tecnologías se  reciben mayoritariamente de profesionales
de la salud18.  El Consejo Noruego para la Mejora de la Calidad y
Priorización en Salud, integrado por autoridades sanitarias, direc-
tivos sanitarios y  representantes de profesionales y  pacientes, es
el órgano responsable de establecer las  prioridades sanitarias en
ese país y se encarga de definir los temas que deberán ser objeto
de  evaluación por la agencia de evaluación de tecnologías noruega
(NOKC)19.

El proceso de establecimiento de prioridades de evaluación de
tecnologías sanitarias difiere sustancialmente respecto al  enfoque

operativo y los actores involucrados, sin documentarse en algunos
casos el método explícito de priorización (tabla 3). De los países
que proporcionan información al  respecto, tres emplean méto-
dos de evaluación cualitativos (Noruega, Suecia y  Holanda). En
cuanto a Suecia, la  filtración y priorización pasa por el Consejo
del  SBU, que selecciona los temas definitivos basándose en  los cri-
terios de priorización y los resultados de un informe breve18.  En
Noruega, las  prioridades se  establecen a  partir de los tres prin-
cipios básicos establecidos en la normativa nacional, solicitando,
si se  considera necesario, un informe breve a  la NOKC para apo-
yar las deliberaciones19. En la organización holandesa para la
investigación y desarrollo (ZonMw), los proyectos a  evaluar son
seleccionados por un comité de expertos empleando una matriz de
puntuación20.

Cuatro países emplean o proponen enfoques cuantitativos para
la selección de prioridades de evaluación de tecnologías sanitarias,
entre ellos España (tabla 3). En nuestro país se solicita a  los miem-
bros de la Comisión de Prestaciones que puntúen las  tecnologías
propuestas (de 1 a  3)  de acuerdo con los criterios recogidos en la
normativa4. En el NICE17,  las propuestas son filtradas y prioriza-
das por un consultor clínico atendiendo a  la  puntuación otorgada
a  cada uno de los cuatro criterios de priorización. Las evaluacio-
nes a gran escala (revisión sistemática y evaluación económica) a
realizar por parte de la agencia canadiense CADTH también son
preseleccionadas mediante consulta a investigadores, decisores
y  clínicos, teniendo en cuenta la posible relevancia para el sis-
tema sanitario pancanadiense, tras lo cual son puntuadas por dos
evaluadores atendiendo a  la  información recogida en un informe
breve21.  Lituania propone un consenso mediante el método Delphi
con tres rondas para priorizar los temas relevantes, puntuando
las tecnologías según su importancia relativa22.  No se proporciona
información detallada respecto al procedimiento de priorización
de la  agencia estadounidense AHRQ23 ni  el comité consultivo de
servicios médicos MSAC24,  que  es  el encargado de emitir recomen-
daciones sobre las tecnologías a  reembolsar por el ministerio de
salud y envejecimiento australiano.

De forma general, las ocho publicaciones que hacen referen-
cia a  criterios explícitos emplean 41 términos diferentes, que  en
la actual revisión se han agrupado en  20 criterios atendiendo a  las
agrupaciones identificadas en  la literatura (tabla 4).

Discusión

Los resultados de la  presente revisión ponen de manifiesto que,
a  pesar de existir un acuerdo generalizado en cuanto a  la necesidad
de establecer procedimientos racionales y transparentes para prio-
rizar las tecnologías sanitarias, y una cierta concordancia respecto
a los dominios críticos, hay poca información disponible sobre los
procesos explícitos empleados por las agencias de evaluación para
el establecimiento de temas prioritarios.

Las pocas agencias que proporcionan información al res-
pecto muestran una gran variabilidad respecto a la terminología
empleada para definir los criterios, y una falta de concreción en
cuanto a  cómo se  han seleccionado estos. Atendiendo a la  infor-
mación recuperada, se  observa que  las tecnologías se  priorizan en
todos los casos en función de sus potenciales beneficios clínicos, y  la
mayoría de las agencias consideran también otros criterios relacio-
nados con la necesidad de la intervención, la  calidad de la evidencia
y el impacto económico, aunque en este último caso considerando
en ocasiones solo los costes directos de la  tecnología (tabla 3). Los
criterios de prioridad, ética y justicia, empleados con frecuencia en
otros ámbitos de toma de decisiones sanitarias6–10,  se valoran en
algo menos de la  mitad de las agencias, y son una minoría las que
consideran factores relacionados con la complejidad de la  imple-
mentación o con el contexto político-sanitario. Por el contrario, se
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Tabla 3

Descripción del proceso de identificación y  selección de tecnologías prioritarias empleado por diferentes agencias/organismos de evaluación

Organización, país, misión Identificación y requisitos de
información

Criterios de priorización Proceso de selección de tecnologías a
evaluar

AHRQ Evidence Practice Center23 ,
EE.UU.
Informa la toma de decisiones sobre
efectividad, uso apropiado o políticas
de reembolso, desarrollo de GPC, etc.

Solicitudes de proveedores de
salud, aseguradoras, compradores,
sociedades médicas,
organizaciones de defensa de los
pacientes
Requisitos: justificación y
evidencia de la  relevancia, plan de
utilización o difusión, descripción
del uso e  impacto

1) Carga de enfermedad;
2)  apoyo/nominación por grupos
de interés; 3) incertidumbre;
4)  variabilidad/controversia;
5) impacto clínico; 6) redundancia;
7) adecuación de la  evidencia;
8)  impacto económico; 9) potencial
de cambio; 10) riesgo de no
priorizar;
11) inequidades/poblaciones
vulnerables/dilemas

No se proporcionan detalles
específicos sobre el procedimiento
de priorización

NICE17 , Programa de evaluación de la
NIHR, Reino Unido
Emite recomendaciones sobre la
financiación de las tecnologías

Programa de detección de
tecnologías nuevas y emergentes,
solicitudes de compañías médicas,
profesionales sanitarios,
investigadores y pacientes
Requisitos: cumplimentación de
formularios del NIHR HSC o  de las
compañías farmacéuticas

1) Tamaño de la población diana,
valorando equidad y diversidad;
2)  gravedad de la enfermedad;
3) impacto en recursos;
4) beneficio terapéutico

1) Filtración y puntuación por un
consultor clínico atendiendo a
criterios (1-5); 2)  solicitud de
informe al NIHR HSC; 3) envío de
informe a la compañía para
alegaciones; 4) decisión sobre
proyectos a  enviar a  consulta;
5)  consulta con stakeholders y taller
para definir alcance; 6)  decisión
sobre temas a enviar al ministerio;
7) decisión definitiva del ministerio

Lituania22

No existe un procedimiento formal de
evaluación, aunque se contempla en la
legislación

Temas prioritarios propuestos por
expertos (responsables de toma de
decisión, profesionales de la salud,
academia, docentes e
investigadores) considerando
temas actuales y prioridades de
salud nacionales.

1)  Impacto presupuestario;
2) beneficio en salud; 3)
alternativas; 4)  nivel de interés
esperado de los decisores políticos;
5) marco temporal; 6) evidencia;
7) implicaciones éticas, legales y
sociales

1) Evaluación de la  relevancia
mediante método Delphi; 2)  segunda
ronda Delphi para proponer hasta
tres problemas de salud relacionados
con esos temas y tecnologías para
solucionarlos; 3)  puntuación de
tecnologías atendiendo a criterios
ponderados

CADTH21 , Canadá
Proporciona evidencia de calidad para
apoyar la toma de decisiones. Sirve a
los ministerios de salud federales,
provinciales y  territoriales

Programa de detección de
tecnologías nuevas y emergentes,
encuestas a  Comité Consultivo,
propuestas de distintos agentes
(políticos, gestores médicos,
proveedores, industria,
profesionales, público)
Requisitos: solicitud de
información a  solicitantes

1) Alternativas; 2) impacto
presupuestario; 3) impacto clínico;
4)  controversia sobre cambios
políticos; 5) carga de enfermedad;
6)  impacto económico;
7) implicaciones éticas, legales o
psicosociales; 8)  evidencia; 9)  nivel
de interés; 10) marco temporal;
11) variabilidad en uso

1) Validación de  la  propuesta
mediante una consulta a los
investigadores, decisores y clínicos;
2) desarrollo de un informe breve
por CADTH con información sobre
cada criterio y  puntuación de
criterios por dos evaluadores;
3) reunión del comité consultivo
para seleccionar las tecnologías

NOKC19 , Noruega
Proporciona evidencia para apoyar la
toma de decisiones. Sirve a  la Dirección
General de Salud, Agencia Noruega del
Medicamento y Ministerio de Sanidad

Los temas a  abordar son
propuestos por el consejo noruego
para la  mejora de la  calidad y
establecimiento de  prioridades en
salud o  por la secretaría,
establecida en NOKC. El  consejo
está formado por gestores médicos,
autoridades y representantes de
profesionales y pacientes

1) Gravedad de la  enfermedad;
2)  magnitud del efecto esperado;
3) razón coste-efectividad
razonable;
4) calidad de la evidencia

1) El Consejo Noruego selecciona los
temas prioritarios en un plenario
atendiendo a los criterios de
priorización por consenso y  valora la
documentación necesaria; 2) la
secretaría, junto con los expertos
clínicos, preparan una evaluación
exhaustiva, solicitando en la  mayoría
de los casos informes breves al NOKC

SBU18 , Suecia
Proporciona información científica
para apoyar la toma de  decisiones y
facilita  el desarrollo de guías de
práctica clínica, entre otros

Las cuestiones importantes de
salud  que deberían ser abordadas
proceden del Parlamento, del
ministerio de  sanidad y de
organizaciones sanitarias. Las
propuestas sobre tecnologías
concretas provienen de individuos
que trabajan en el ámbito de la
salud

1)  Suficiente evidencia; 2)  impacto
significativo en mortalidad y salud;
3) problema común con
importantes repercusiones
económicas; 4) implicaciones
éticas; 5)  importancia demostrable
para la  organización o  perspectiva
profesional; 6)  tema controvertido/
preocupación en la  sociedad

1) Se revisan las cuestiones
relevantes y se desarrolla una lista de
temas que se presenta al consejo del
SBU, que puntúa las propuestas y
selecciona los estudios piloto; 2) se
desarrolla un informe breve; 3)  el
Consejo del SBU selecciona las
evaluaciones finales teniendo en
cuenta los criterios de priorización

MSAC24 , Australia
Su misión es evaluar y  emitir
recomendaciones sobre las nuevas
tecnologías a incluir en la  cartera de
servicios de Medicare

Profesionales sanitarios, industria
u otros
Los  solicitantes remiten un
formulario de solicitud con
información sobre la tecnología a
evaluar

1) Necesidad clínica;
2) incidencia/prevalencia;
3) alternativas satisfactorias;
4)  uso probable; 5) probabilidad de
mejoras significativas en  el manejo
de la  enfermedad; 6) coste;
7)  incertidumbre; 8)  otros factores
determinados por MSAC (acceso y
equidad, etc.)

No se proporcionan detalles
específicos sobre el procedimiento
de priorización

ZonMw20 , Holanda
Gestiona los fondos del programa de
evaluación de tecnologías sanitarias,
destinado a apoyar la toma de
decisiones gubernamentales

Los investigadores remiten un
formulario de solicitud con
información cuantitativa sobre la
relevancia política de la propuesta

Se refiere el uso explícito de
criterios para la selección de
prioridades, pero no se
documentan explícitamente

1) El Comité del Programa determina
la  relevancia de la propuesta,
pudiendo solicitar consejo de
expertos; 2) la  aplicación se remite a
revisores externos; 3)  el Comité
selecciona las propuestas empleando
una matriz de comparación
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Tabla  3 (continuación)

Organización, país, misión Identificación y requisitos de
información

Criterios de priorización Proceso de selección de  tecnologías a
evaluar

RedETS4,5 , España
Su misión es generar, difundir y
facilitar la implementación de
información destinada a fundamentar
la toma de decisiones en el SNS

Las propuestas de actualización de
la  cartera son formuladas por el
ministerio o  por las
Administraciones sanitarias de las
comunidades autónomas, por
propia iniciativa o  petición
razonada de terceros. Las
propuestas deberán de  ir
acompañadas de la  información
contemplada en la  orden

1) Gravedad del proceso;
2) frecuencia del proceso, sin
olvidar enfermedades raras;
3)  existencia de escasas o  nulas
alternativas;
4)  grado de incertidumbre;
5) beneficios para el paciente;
6)  beneficios para la práctica
profesional; 7) beneficios
para el sistema sanitario

1)  La  Comisión de Prestaciones,
Aseguramiento y Financiación del
Consejo Interterritorial determina si
el procedimiento es relevante y, por
tanto, precisa de evaluación; 2) la
Comisión prioriza las tecnologías
puntuando los criterios establecidos
(1-3)

AHRQ: Agency for Health Care Research and Quality; CADTH: Canadian Agency for Drugs and Technologies in Health; GPC: guías de práctica clínica; HSC: Horizon Scanning
Centre;  MSAC: Medical Services Advisory Committee; NHIR: National Institute for Health Research; NICE: The National Institute for Health and Care Excellence; NOKC:
Norwegian Knowledge Center for the Health Services; SBU: Swedish Agency for Health Technology Assessment and Assessment in Social Services; SNS: Sistema Nacional de
Salud; ZonMw: Netherland Organisation for Health Research & Development.

observan algunos criterios diferenciadores, como la controversia
sobre el uso o  la incertidumbre y  el interés esperado o demostrado
para pacientes, clínicos, profesionales y  medios de comunicación.

Consideramos que las diferencias en cuanto a los métodos y los
criterios surgen, en  parte, por los distintos marcos normativos y
misiones de las agencias u organismos de evaluación. De forma
general, observamos que los criterios parecen estar alineados con
los propuestos para la asignación de recursos sanitarios en  aquellas
agencias en las que la evaluación está dirigida fundamentalmente a
informar el proceso de financiación/reembolso (p. ej., RedETS, NICE,
CADTH y  MSAC), y  que  las diferencias aparecen sobre todo en  otras
agencias (como AHRQ y  SBU) en las que los informes no solo apoyan
la toma de decisión sobre la incorporación de nuevas tecnologías,
sino que también se  realizan para evaluar tecnologías ya  adopta-
das que pueden presentar controversias, con vistas al desarrollo
de guías de práctica clínica, indicadores de procedimiento u otros
productos basados en la evidencia.

Por otro lado, los criterios también podrían estar condiciona-
dos en cierto modo por los valores, los recursos y  el ámbito de
actuación de las agencias u organismos de evaluación, en  cuanto
a tipos de tecnologías incluidas en los programas (fármacos, dis-
positivos médicos, procedimientos médicos o quirúrgicos, etc.), ya
que algunos criterios, como los beneficios para la  práctica profesio-
nal o la organización, se  aplican sobre todo a  las intervenciones no

Tabla 4

Criterios de priorización empleados por las agencias o  las unidades de evaluación

Categoría Agencias que utilizan
criterios englobados
en esta categoría

Beneficios clínicos y  terapéuticos 8 (100%)
Carga de la enfermedad (clínica o  económica) 7 (87,5%)
Frecuencia (incidencia o prevalencia) 6 (75%)
Evidencia 5 (62,5%)
Alternativas 4 (50%)
Variabilidad/controversia sobre uso/incertidumbre 4 (50%)
Impacto económico/costes 3 (37,5%)
Implicaciones éticas, legales y psicosociales 3 (37,5%)
Equidad/accesibilidad 3 (37,5%)
Nivel de interés esperado o demostrado (pacientes,

clínicos, profesionales, media)
3 (37,5%)

Impacto organizativo (recursos, personal, servicios) 2 (25%)
Impacto presupuestario 2 (25%)
Coste-efectividad 1 (12,5%)
Beneficios para la  práctica profesional 1 (12,5%)
Beneficios para el  sistema sanitario 1 (12,5%)
Marco temporal de la revisión 1 (12,5%)
Tema que causa controversia o  preocupación en la

sociedad
1 (12,5%)

Controversia sobre cambios políticos 1 (12,5%)
Riesgo de no priorizar un tema 1 (12,5%)
Probabilidad de uso 1 (12,5%)

farmacológicas. A pesar de que algunas propuestas, como
EVIDEM6–8, hacen referencia a  criterios universales, se ha argu-
mentado que los criterios son siempre específicos del contexto,
ya que la utilidad, la  viabilidad y el valor relativo de una tecno-
logía van a estar influidos por la capacidad económica del país, que
determinará en gran medida los recursos que la sociedad consi-
dera aceptable asignar a  las intervenciones sanitarias y a su propia
evaluación6,25.

Los  documentos recuperados dejan también importantes incer-
tidumbres respecto a  cómo se determina el valor relativo de los
distintos criterios y a cómo se incorpora esta información al proceso
de toma de decisión. De las  cuatro organizaciones que refieren pun-
tuar las propuestas según criterios de priorización (NICE, CADTH,
SBU y Lituania)17,18,21,22,  solo una aporta información específica
sobre el modo en  que se  aborda este proceso21. En este caso, para
asignar pesos a los distintos criterios se emplea la metodología de
análisis multicriterio, en  concreto el método del proceso analítico.
Este tipo de enfoques, empleados habitualmente en otros ámbitos,
se han considerado de gran valor para apoyar cualquier proceso de
priorización, ya que facilitan una evaluación y una comparación de
alternativas de forma sistemática, transparente y objetiva10,13,26,27.

En consecuencia, se plantea que la herramienta PriTec
(http://www.pritectools.es), desarrollada en  2008 por la Axen-
cia de Avaliación de Tecnoloxías Sanitarias de Galicia (avalia-t)
para la priorización de tecnologías susceptibles de observa-
ción postintroducción28 y tecnologías potencialmente obsoletas29,
podría constituir una opción válida para la implementación del pro-
ceso de priorización nacional. Esta herramienta web, de ejecución
automática, permite ordenar las tecnologías a partir de la  pun-
tuación de unos criterios previamente ponderados y distribuidos
por categorías. La versión actual incorpora dominios relativos a  la
población/usuarios, la propia tecnología, beneficios/riesgos, costes,
organización y otras implicaciones, y sería necesario adaptarla para
acoger los dominios y criterios que se  consideren relevantes para
seleccionar las  tecnologías a  evaluar por la RedETS. El presente tra-
bajo conformaría el marco para el desarrollo de estos criterios y
dominios, aunque sería necesario realizar una evaluación indivi-
dualizada de cada una de las propuestas con el fin de establecer en
qué medida se ajustan al  marco normativo y reglamentario nacio-
nal, así como a la misión de la RedETS, ya  que, tal como se ha
descrito, los criterios están condicionados por múltiples factores
que son dependientes del  contexto 6,8,30.

Atendiendo a  las consideraciones expuestas en  la presente revi-
sión, opinamos que es  importante que los criterios y los dominios
definitivos sean consensuados por agentes implicados en la  toma de
decisiones sobre la  cartera común básica de servicios asistenciales,
y ponderados por un grupo multidisciplinario de gestores sani-
tarios procedentes de diferentes ámbitos (macro, meso y micro),
expertos clínicos, pacientes y otros colectivos representantes de los

http://www.pritectools.es/
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potenciales usuarios (sociedades científicas, asociaciones de
pacientes, etc.), pues así se  incorporarían los valores sociales y las
necesidades de todos los actores clave, contribuyendo a mejorar
la aceptabilidad por parte de la comunidad médica y  la población
general.

De la misma  forma que otras herramientas multicriterio, PriTec
se ha diseñado para facilitar el proceso de toma de decisiones y no
se propone como medio para establecer las prioridades definitivas.
La herramienta PriTec facilitaría ordenar las tecnologías incorpo-
rando la visión de diferentes grupos de interés, pero no hay que
descartar otras consideraciones concretas o diferencias en cuanto
a la importancia de algunos dominios que pudiesen condicionar la
selección final. A efectos de su implementación, es importante tener
presente que, con independencia del procedimiento empleado o la
exhaustividad en  la  definición de los criterios críticos, siempre va a
existir cierta subjetividad en la  valoración y  será necesario un jui-
cio de valor final por parte del decisor. Aunque este argumento
se ha empleado para justificar la falta de métodos explícitos de
priorización en algunos países31,32,  si  no se adoptan mecanismos
sistemáticos y transparentes se corre el riesgo de que la selección
de las tecnologías a evaluar se sustente únicamente en  considera-
ciones implícitas de los organismos planificadores y  financiadores,
y que esa subjetividad incida en el retraso en  las innovaciones o, por
el contrario, en la incorporación de tecnologías sin valor añadido o
no coste-efectivas.

Debido a que la priorización es la culminación de un proceso que
se inicia con la solicitud o la identificación de propuestas, que deben
ser analizadas y  valoradas para determinar su posible relevancia,
resulta crucial protocolizar y  estandarizar cómo deben realizarse
estas  acciones en cada contexto (quién, cómo y qué información).
En este sentido, observamos que un gran número de organiza-
ciones contemplan propuestas de distintos colectivos y  tienen en
marcha diversos mecanismos activos para identificar tecnologías
relevantes. Aunque los actores son muy  variables, para realizar la
priorización la mayoría se apoyan en la opinión de expertos o en
informes breves ad hoc.  En España  también existen varias agen-
cias que cuentan con sistemas de detección de tecnologías nuevas
y emergentes, y  se han creado grupos de expertos para identificar
y priorizar las prestaciones en  áreas priorizadas de la  cartera de
servicios, como por ejemplo los implantes quirúrgicos4,30.

Cabe señalar que la presente revisión está limitada por las difi-
cultades inherentes a  la búsqueda bibliográfica, debido a  la falta de
normalización del vocabulario. Con el fin de mejorar la eficiencia, la
búsqueda se ha restringido al  título, por lo que no se descarta haber
perdido algún artículo relevante a  pesar de haber utilizado distintas
combinaciones de palabras clave y  términos relacionados. Además,
en muchos casos este tipo de información no se  publica en  revistas
científicas y  es difícil de recuperar por las importantes carencias de
los motores de búsqueda de páginas web, o porque está  publicada
en  otros idiomas. En cualquier caso, opinamos que esto no restaría
valor al actual trabajo, ya  que no va dirigido a  describir todas las
experiencias internacionales, sino a  identificar aquellos criterios y
elementos que pueden ser clave para el desarrollo de una propuesta
de priorización nacional.

Conclusiones

Aunque en términos generales se  observa que no existen cri-
terios universales ni procedimientos estándar para la selección
de prioridades, se  han identificado algunos acuerdos y  tendencias
comunes respecto a aspectos fundamentales (criterios, modelos y
estrategias, actores) que pueden ser importantes para el desarrollo
del procedimiento de priorización nacional. La presente revisión
aporta un análisis detallado de estos aspectos, ofrece recomen-
daciones respecto a  la  implementación y  proporciona propuestas

concretas para el desarrollo y la  puesta en  práctica, que podrían
ser útiles también para otros organismos públicos que pretendan
establecer prioridades en salud.

¿Qué se sabe sobre el tema?

En España,  la selección de las tecnologías que deben ser

evaluadas previamente a su incorporación a la cartera básica

del sistema sanitario se realiza atendiendo a los criterios bási-

cos recogidos en la normativa, pero en la actualidad no existe

un procedimiento explícito de evaluación. La presente revi-

sión, realizada dentro del plan de trabajo anual de la red

española de agencias, se ha desarrollado a petición de la comi-

sión con el propósito de identificar criterios, procesos y marcos

conceptuales que puedan servir de base para su desarrollo.

¿Qué añade el  estudio realizado a la  literatura?

Se presenta una revisión exhaustiva de los criterios y las

consideraciones a  tener en cuenta para la selección de prio-

ridades sanitarias, y se hace un resumen detallado de los

procedimientos empleados por las agencias de evaluación de

tecnologías internacionales. Se realiza un análisis crítico de

todos los aspectos que pueden ser importantes y se ofrecen

recomendaciones que podrían ser  útiles tanto en el ámbito

nacional como para cualquier organismo público que pretenda

establecer prioridades en salud.
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